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XXIII 

P .ARECER DEL P. PROVINCIAL Y OTROS RELIGIOSOS TEÓ• 

LOGOS DE LA. ÜRDEN DE SAN FRANCISCO, DA.DO EN 

MÉXICO Á 8 DE l\IA.RZO DE 15941 A.CERCA. DE LOS IN

DIOS QUE SE DAN EN REP.A.RTIIDENTO Á LOS ESP.A.• 

ROLES. 

Cuanto á lo primero decimos ( debajo la corrección de los 
que mejor sienten), que ningún repartimiento de los que 
se hacen de indios en esta N neva España es lícito, hablan
do absolutamente. Lo cual se prueba por las razones si-

guientes: 
La primera, débese considerar eRta república de la Nue-

va España, que consiste de dos naciones, scilicet, la espa
ñola y la de los indios. La de los indios es natural, que es
tán en su propia tierra, donde se les promulgó el Santo 
Evangelio y ellos le recibieron de muy gran voluntad. Y 
por haberle admitido no deben ser tratados como esclavos, 
sino qne quedaron libres como antes, y su república en sus 
fueros de propio útil J conservación. En esta república es
tán todos los españoles qne viven en esta Nueva España. 

La nación de los españoles es aclvenediza y acrecentada, 
que ha venido á seguir su suerte en estos reinos, y de todos 
los que dellos se han multiplicado y multiplican de padre 
y madre españoles, que ni <le oficio ni ele Yoluntad pertene• 
cen á la república de los indios, ni tractan de su cristian· 
dad ni administración en la fe, antes tractai:i de su propio 
útil é interés, y á este fin ordenan sus tractos y oficios, co• 
mo son mineros, mercaderes, labradores y otras suertes de 
gentes que sólo procuran su cómodo. 

Esta nación de los españoles está ya muy multiplicada y 
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cada día crece, y la de los indios va en tanta diminución 
y de tal suerte, que de siete años á esta parte sin haber ha
bido pestilencia, faltan más de trescientos ~il tributarios, 
como se podrá ver por los libros de los oficiales reales y de
más cuentas de los encomenderos. De donde se colige que 
"º. clebo de haber repartimiento de indios para el bien y 
útil de los españoles, por compulsión, con tantas muertes 
y pérdida de indios. 
. ~o ~~imero, porque son repúblicas independientes, y es 
m,1ustrn1a que se ordene la una á la otra, y que la natural 
se~ sierva d~ la advenediza y extranjera, y que d que es 
senor en su tierra sea compelido á servir y ser esclavo del 
extraño á quien por ningún título debe servicio. 

Lo segundo, porque la compulsión de cnalquier hombre 
libre ha de ser, ó para su utilidad, cuando no la sabe procu
rar, ó de su república, cuando conviene al bien público· y 
vese claro que desta compulsión á estos repartimientos'no 
s? sihrue útil al indio, que siempre muere, trabaja y tributa 
sm otro provecho de su república, y que siempre va en di
minución, cada día más trabajada, y tanto más desmedra
da cuanto más medra la española. Luego no debe ser com-
pelido. 

Lo tercero, porque cuando estos repartimientos se orde-
naran al bien público de los indios, haciéndose como se ha• 
c?n, no _se _pudieran ni ~lebieran hacer, porque las uijusti
e1as, veJac1ones r agravios que en ellos se cometen son in
numerables, y tantos, que prepon<lerneste mal á cualquiera 
bien público que dél pudiera seguirse, pues con estos re
partimientos pierden los indios su libertad y sus vidl-1s, que 
deben ser preferidas á, cualquier otro bien, aunque sea pú
blico, pues que el dafío también lo es. Y cuando no se ten
ga atención al provecho ele los indios, por la igualdad que 
de justicia se debe gnardar entre los indios y españoles, no 
se ha de consentir que unos ganen de comer y sean apro
vechados con pérdida. y agravio de los otros. Y el vaga-

' bundo y ocioso ( si los indios lo fuesen) no puede ser com
pelido á que trabaje para otro sino para sí propio. 

Lo cuarto, se debe advertir que dado caso que fuese una 
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misma república, no hay razón ni derecho para que los in
dios sean forzados á servir á los españoles, pues no son sus 
esclavos, en el cual título solamente puede tener fundamen
to el tal servicio: demás de que es bien se mire que los es
pañoles están encorporados en la república de los indios, 
y no al contrario. 

Lo quinto, que el repartimiento para edificios y para el 
monte se ordena á solo útil de particulares, y así es injus
to, pues el indio no trabaja sil10 para el pa,rticular que lo 
trae al monteó en su ediftcio, con que el español granjea y 
regatea y gana de comer; y como los particulares no pre
tenden más de su interese, hacen trabajar á los indios de 
día y de noche, sin darles descanso, tratándolos con más 
rigor y asperez~t que á sus esclavos, y así vienen á ser de 
peor condición los libres que los siervos. 

Lo sexto, porque cuando ( caso negado) los dichos repar
timientos fueran lícitos, considerando las p.Tandes cruelda
des y vt>jaciones inevitables é irremediables que de la eje
cución dellos se siguen, en tan notable ofensa de nuestro 
Señor Dios y menoscabo de la real corona que debajo de 
su amparo y patrocinio los tiene, se debrían prohibir por 
ser daños universales. De los cuales el más principal es la, 
total destrucción de lit doctrina, porgue los indios, vejados 
y afligidos ele los dichos repartimieutos, no quieren acu
dir á las iglesias, porque allí, al entrar ó al salir, los pren
den para llevarlos al dicho servicio. Y los que tienen cui
dado desto no pueden en otra manera cumplir, porque si 
así no lo hacen, luego los encarcelan y afligen. No sólo 
usan esto con los de su pueblo, pero aun prenden los fo. 
rasteros que á sus pueblos van, para poder cumplir el nú
mero señalado: cosa que ofende á todo cristiano. Todo lo 
cual es en detrimento de la doctri11a cristiana que el dicho 
Papa Alejandro VI en su donación encargó á los Reyes 
Católicos y á sns sucesores: cuya intención en hacer la di
cha donación se ve claramente muy defraudada, pues fué 
con esta condición. Todo Jo cual les mandó por sancta. obe
diencia, y prometieron de lo cumplir, como parece por la 
Bula de la dicha donación. 
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Lo séptimo, parece cosa, como lo es, de gran impiedad 
que habiendo de preferirse el aprovechamiento lícito al 
que por su industria y trabajo lo puede y sabe adquirir y 
después al prójimo, y la caridad bien ordenada empe;ar 
de aquel que la ejercita, se use que al tiempo que el indio 
ha de sembrar y coger su sementera, en ese le hagan ir á 
beneficiar la del español, y esto con mayor rigor y apre• 
mio que en otro tiempo, cosa de gran lástima, pues se si
gue que el español es aprovechado y el indio se queda 
muerto de hambre, porque no es posilJle acudirá su labor, 
respecto de estar ocupado en la del español. 

Lo último, el dicho repartimiento es contra el uso loable 
de toda la cristiandad, pues en ninguna parte de e1la se 
usa, sino que libremente los labradores y trabajadores de 
cualquier oficio se alquilan cuando les parece, y el precio 
es por lo que se conciertan, sin intervenir vejaciones. Y 
como se hallan en esta Nueva Espaiia muchos indios mi
neros, como los hay en los Zaca tecas y en otras partes, pas
tores, gañanes, carreteros y obrajeros, y para otros minis
terios, que se alquilan de su voluntad, también los habrá 
para otros servicios, dejándolos en su libertad y tratándo
los bien. 

Esto es lo que nos parece y lo que es más conforme á ley 
natural y divina y lo que por todas las vías y modos posi
bles se debe ejecutar en conciencia, procurando para ello 
los medios más convenientes; pero teniendo atención á que 
si repentinamente se ejecutase, qtlitando los repartimien
tos de todo punto, se siguirían muchos y muy graves in
convenientes, en el entretanto que esto se pueda hacer 
cómodamente y se provea de remedio para que de todo 
punto no los haya, nos parece que tan solamente los haya 
en lo que toca á las labores de los trigos, guardándose los 
puntos siguientes, y no de otra manera. 

Lo primero, que solamente se haga el dicho repartimien
to de los indios que meramente son naboríos y trabajado
res, y no de los que son oficiales, de cualqtúer oficio que 
sea, porque éstos ya sirven á la república en sus oficios. 
Demás de que es notable agravio que se les hace, que ga-
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namlo los tales á sus oficios cinco y seis reales cada dia, 
vayan á servir al español por uno. 

Lo segundo, que de todo ponto se qnite el abnso de que 
bacienclo, como se hace, en las cuentas de los pueblos, de 
dos viuclas un tributario, y de clos solteras lo mesmo, que 
éstas hayan ele ciar entre dos un iuclio que trabaje por ellas. 
Y es cosa muy averiguada y sabida, que dan diez reales á 
uno, y á las veces peso y medio, y de comer, y más lo que 
gana en casa ele! español, porque vaya á servir por ellas. 
Negocio de gran lástima é iuhumauidacl, y que ofende á la 
Divina Majestad ele Dios. Lo cual corre en tocia esta Nue-

va España. 
Lo tercero, que los tales indios trabajen en las estancias 

circunvecinas á sus pueblos, y no que los saquen á partes 
lejos, porque desto se siguen muy grandes inconvenientes 
y muchas muertes, así por la distancia larga ele! camino, 
como por sacarlos de su natural y tierras, que unas son ca-

lientes y otras frías. 
' Lo cuarto, que los gobernadores, alcalcles y principales, 

alguaciles, tepisques y manclones que de ordinario se ocu• 
pan en este ministerio, sean reservados del dicho reparti
miento, pues por ser mllcho el t,rabajo que en esto padecen, 
no sólo se deben reservar, pero dar orden cómo se les pa
gue su trabajo, pues en jnslicht se les ¡Jebe. 

Lo quinto, que se tenga grandísimo cuidado y diligencia 
que los que así fueren al dicho repartimiento sean bien tra• 
taclos, poniendo graves penas á los trasgresores, y parti
cularmente á los que los detuvieren más del tiempo ordi-

nario, 
Lo sexto, que se tenga gran cuidado que según la cares• 

· tía ó barata ele! año, así sea el precio de su trabajo, que si 
el maíz vale caro, no es cosa justa que el indio gaste en 
comer más ele lo que le cla el español, pues es injusticia 

grande. 
Lo séptimo, que solamente se haga este repartimiento 

en el tiempo de mayor necesidad, como es el de la escarda y 
siega, y no en otro tiempo, teniendo en esto moderación, 
y tasando el tiempo que ¡Jara esto será necesario, conforme 
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á las 1iar~s y lugares donde se siembran, porque la tierra 
de regacl10 ºº. tiene así necesidad lle escarda. y también 
para que los md10s puedan acuclir á sus propias labores 
Jo c~al parece cosa clificul tosa, por será un mismo tiempo' 
y as, encargamos _la conciencia, que nos parece no estará 
d_el _todo segura, si del todo no se prohibe los dichos repar
timientos. 

(Códice franciscano.) 
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XXIV 

LAS RAZONES É INCONVENIENTES QUE LOS RELIGIOSOS 

DE LAS ÓRDENES MENDIOANTES SANCTO DOMINGO, 

SANT FRANCISCO Y SANT AUGUSTÍN, DE LAS PRO

VINCIAS DE LA NUEVA ESPAÑA, MÉXICO, GUATEMA

LA Y XALISCO, HALLAN Y LES PARECE PARA QUE NO 

SE EJECUTE LA REAL CÉDULA Y NUEVA ORDEN QUE 

S.M. DA PARA QUE LOS FRAILES DEJEN LAS VICARÍAS 

Y CURAZGOS QUE TIENEN, Y SE DEN Á CLÉRIGOS. 

Primeramente, que este negocio tan importante no se ha 
tratado ni consultado con las Órdenes ni Perlados dellas, 
para haber de determinar, como se pretende, en la remo
ción de las Órdenes mendicantes de la administración de 
los sacramentos á, los indios, por ser ellos en este caso 
(aunque al parecer interesados) los que más noticia y ex
periencia tienen de los que en aquellas partes más convie
ne al servicio de Nuestro' Señor y al de S.1\1. y al bien y 
conservación de los indios y de la doctrina que se les ha 
predicado y enseñado, como se ha acostumbrado hacer Y 
hace, aun en negocios de menos importancia: en lo cual las 
dichas Ordenes reciben agravio por la desconfianza que 
parece que hay de la grande y perpetua fidelidad que al 
servicio de S.M. y al bien común han tenido y tienen ex
perimentada en muchos acaecimientos, en que siempre se 
han mostrado; y mayormente cometiendo el poner en eje
cución esta nueva orden y mandato á, los Obispos, que co
mo interesados y que representan agravios y quejas de las 
órdenes, querrán absolutamente ponerla en efecto por aco
modar y proveer á los clérigos que dicen tienen vacos en 

sus obispados. 
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2. Item, que la dicha ·nueva cédula y orden de S. M. no 
se debe poner en ejecución en las dichas provincias de la 
Nueva España, porque los Reyes Católicos, de gloriosa me
moria, y el Emperador nuestro señor, y después que reina, 
la Majestad del Rey D. Felipe nuestro señor, al tiempo que 
para el descubrimiento y predicación de los indios escogie
ron y enviaron religiosos ( por entender que eran más á 
propósito para este efecto) bien sabían y S. M. ha sabido 
para qué ministerio y en qué modo los enviaba, y que el ser 
como curas y como tales administrar los sacramentos, no 
era proprio de religiosos que habían de vivir como han vi
vido en observancia, religión y clausura, y en obediencia 
de sus Prelado8, con todo eso impetraron y han impetrado 
de los Sumos Pontífices plenaria autoridad y facultad para 
que los religiosos hagan este ministerio sin limitación ni 
respecto alguno, á tiempo ni á otra causa: y con esta con
cesión y con la antigua posesión y ejercicio, estos benefi
cios y curazgos que parecían seculares y de clérigos, se han 
hecho regulares y han conseguido esta naturaleza y pro
prierlad, ansí por lo dicho como porque todos los Prelados 
de las Iglesias de las Indias, viéndolo y entendiéndolo, y 
conociendo S.M. y ellos que con este modo estaba bastan
temente, como lo ha estado y está, proveido á la predicación 
y doctrina y descargo de la real conciencia, han sido promo
vidos y han aceptado y regido sus obispados; y si de poco 
tiempo á esta parte reclaman y se quejan que tienen mu
chos clérigos y no clonde acomodallos, procúrenlo en par
tidos que desde su principio fueron de clérigos, y no pre
tendan quitará los religiosos, que como primeros fundado
res de aquel edificio pudieron y deben quedar acomodados 
en lo que con tanto trabajo y derramamiento de su sangre 
plantaron y predicaron la fe, no habiendo, como no hay, 
falta alguna en la doctrina y enseñanza de los indios; an
tes conociendo los Obispos que con la administración de 
los religiosos están los partidos mejor proveidos y doctri
nados, y sus conciencias más seguras, y que solamente les 
falta el señorío y mando sobre los ministros, porque todo 
el demás reconocimiento y veneración se les guarda infa-

SJ 
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liblemente, habían de pedir que ansí se estuviese, Y no pre
tender ni S. M. permitir que lo edificado en la fe se ponga 
á peligro de perderse ó arruinarse, faltando los religiosos 
de los conventos en que agora están. 

3. Itero, que siendo asi que todos los descubrimientos y 
entradas que hasta agora ha habido en las Indias, solos los 
reUgiosos de las Órdenes mendicantes han si~o lo.s, que con 
fervor y celo apostólico han entrado á la predicacion y_con
versión de los indios y habiendo, como hay, mucha tierra 
por conquistar, que e~ sola la Nueva España, hacia los Za
catecas Nueva. Galicia y Nueva Vizcaya, y lo que agorase 
va des;ubriendo de Cíbola, y á la banda de la Florida hay 
mucha suma de indios y pueblos á los cuales no ha llegado 
la voz del Evangelio, y están por convertir; si los reUgio
sos faltan del ministerio que agora tienen, ó no son acomo
dados en él, no habrá quien vaya á la predicación, porque 
los cléri O'OS no van sino á cosa hecha y asentada, donde ha
ya mina: y vivan españoles, donde en breve puedan adqui
rir con que volverse á descansar á sus tierras, y favorecer 
á sus parientes; y hase visto por experiencia ~ue has~a ago
ra ningún clérigo se ha hallado en las conqmstas, m derra
mado su sangre por la predicación y dilatación de la fe, 
como lo han hecho y hacen cada día muchos reUgiosos de 
todas órdenes que han sido flechados y muertos por ir ~ 
predicar; y hubieran entrado y porfiado en m~s parte~, si 
aun para solo su sustento hubieran hallado qmen les diera 
favor y les hiciera espaldas; y ansí agora, viendo que 1~ que 
ellos con tanto trabajo edificaron y plantaron, se lo qrueren 
quitar, retraerse han afuera, y no habrá quien los aficione 
ni traiga á, este ministerio, porque temerán el mesmo suce-
so en lo que adelante trabajaren. . . 

4. Item, que no estando, como no están, quitadas m ~x
tinguidas del todo las idolatrías y ritos antiguos de los ID· 

dios como le es en la Misteca, Zapoteca y Chontales, Y e~ 
otra~ partes si los religiosos que con tanta vigilancia Y cm· 
dado andan' entre ellos (Y le han quitado al demonio gran 
parte del señorío que sobre aquellas ~entes te~ía) faltan ó 
se alejan de su ministerio, no sólo NO uá el dano á menos, 
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antes tornarán á recrudecer las supersticiones y ritos anti
guos; porque los clérigos ( comunmente hablando) son en 
esto poco curiosos y cuidadosos, y no lo tienen por negocio 
ni obligación tan principal como debrían. 

5. Itero, que presupuesto, como es verdad, que por admi
nistrar los religiosos la doctrina y sacramentos á los indios 
no hay falta ni la ha habido, antes se ha hecho y hace con 
mucho cuidado y diligencia, se descarga bastantemente la 
real conciencia, la pretensión de quitar los religiosos y po
ner clérigos en los curazgos es por acomodarlos á ellos, y 
no por el beneficio y más ayuda que los indios pueden re
cibir, ni por descargo de la real conciencia, pues si deste 
acomodamiento se sigue el desacomodar á los frailes y casi 
compelerlos á desamparar doscientos conventos que hay en 
sola la Nueva España, negocio es de mucha consideración, 
y que conviene deliberar mucho sobre él; que no por ser 
frailes han perdido el derecho que como parte de la repú • 
blica tienen á vivir y sustentarse, según su estado y calidad 
de sns personas, que no siéndolo le pudieran tener sin con
tradicción alguna. 

6. Item, que el antiguo intento, cuidado y prevención de 
SS. l\IM. los Reyes Católicos de España nuestros señores, 
han tenido y tienen desde el principio que conquistaron las 
Indias, de que los indios y su conservación, su enseñamien
to y predicación, pulicía y buen gobierno se procurase y 
atendiese con gran vigilancia y cuidado, como el principal 
fin y derecho que los Reyes han tenido y tienen sería de
fraudado si esta nueva orden se ejecutase, por .ser como 
son, los indios plantas muy n~evas, y haber menester ago
ra, como lo hubieron al principio, la protección y amparo 
de los religiosos, que como padres los han amparado y de
fendido, poniéndose para esto con los encomenderos, alcal• 
des mayores y otros ministros que los han pretendido ve
jar, en odio y aborrecimiento, y su honra .y estima enries
go, por juzgar algunos siniestramente del celo que en esto 
han tenido: todo lo cual, demás de ser muy conforme á ra
zón y justicia, está muy encargado y mandado por cédulas 
reales, ansí del Emperador nuestro señor, como de la Ma-

'I 
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jestad del Rey D. Felipe nuestro señor, ~undándolas en lo 
que los Sumos Pontífices les han concedido y encomenda
do cerca de la predicación y cristiandad de aquellas gentes. 

7. Itero, que los indios, por la mucha_ afición_y am~r que 
tienen á los religiosos que los han baptizado é mstrmdo en 
la fe y por tenellos por padres en todo lo que se les ofrece, 
viendo que se hace esta remoción de ministros, se escanda. 
lizarán mucho y demás de que no lo entenderán, ni tienen 
capacidad par~ entendello, podría suceder mucho d~ño Y 
turbación en ellos, y no poderlos atraerá que lo_ reciban, 
que muchas veces se ha visto en la Nueva Espana querer 
y aun convenir hacer esta mudanza, ~un_ de una. Orden _á 
otra, ó poner clérigos, y no haber los m<l10s querido :erur 
en ello, y por esto haberse desvergonza'.lo y desc~medido á 
las Justicias, y ser forzoso dejallos sahr con su mterés, y 
que se quedasen cou los ministros que antes tenían: Y s?n 
de su condición y calidad tan mudables, que con cualquie
ra mudanza y novedad lo son totalmente, y por esta causa 
jamás se ha permitido que cuant_o á. este ministerio de pre
dicarles y ministrarles la doctrma no se ent~emeta un~ 
Orden con otra, ni haya clérigos donde hay frailes; Y ans1, 
si los reli ofosos cesan deste oficio, todas las buE1nas costum
bres, pulicía, modo de venerar á Dios y al culto clivin_o, la 
frecuentación de los templos y cantar las horas canómcas, 
en que los frailes con tanto trabajo y cuidado los han ins
tituido, todo lo perderán, y será men~ter enseñallos d~ 
nuevo en otro modo y costumbres, y casi tomarles á predi
car la fe. porque no son los indios intelectm,les ni usan de 
discurso~ sino omnino sensuales, que uo perciben sino lo que 
ven, y por esto no echarán mano de lo que el fraile ni el 
clérigo les predica y euseña, sino de lo que le vieren hacer 
y los ejercicios en que le vieren ocupar; y conocie~do los 
Reyes esta calidad, han procurado y encargado que mstru, 
yan y enseñen á .los indios, religiosos y personas de b~e~a 
vida y costumbres, y lo tienen muy encargado á sus m1ms• 

tros por sus cédulas reales. . 
8. Item, que si lo nuevamente mandado se pone en e~e

cución como se contiene en la real cédula, es dar causa m• 
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falible á que la cristiandad y doctrina, con tanto trabajo y 
costa espiritual y temporal plantada en los naturales de 
aquellas partes, se pierda y aniquile, porque si los curazgos 
que ahora administran los religiosos se han de dará cléri
gos criollos y nacidos en la tierra, que sean idóneos en las 
lenguas, como en efecto hade ser (pues delos deEspafüthay 
y pasan allá pocos que lo sean) los criollos, comunmente ha
blando, son gente viciosa, poco constante y relajada; por 
esto es cosa cierta que lo edificado y plantado en la fe ha 
de correr mucho riesgo, pues por lo que hasta agora se 
ha pasado y pasa en las Indias, son muy contados y raros 
los que de los nacidos allá han sido de aprobación y con
fianza para encomeudalles curazgos, y algunos de quien se 
han fiado han claclo mala cuenta ele sí; y si con ha her po• 
cos partidos que proveer, respecto de los muchos clérigos 
que hay, hacen la diligencia y averiguación que se sabe, y 
no se hallan todos los que son menester, qué será cuando 
sea forzoso no andar á escoger; nichilominus muchos cléri• 
gos hay y ha habido de los nacidos allá muy virtuosos y 
beneméritos; pero para tanto como habría que proveer, 
poco recado será este, mayormente que la suficiencia más 
se ha ele atenderá la que tuviere en las lenguas de los in
dios, que no á las letras y virtud; y viendo que ya tienen 
beneficios á que se oponer, aun las letras y virtud en que 
agora se crían y ejercitan irá en muy grande diminución, 
que tal es la calidad de esta gente, y tal la costelación y 
clima de la tierra. 

9. Itero, que los partidos en que los clérigos sucedieren 
jamás serán bien proveidos de ministros, porque agora el 
que menos tiene son tres ó cuatro, seis y hasta ocho frai
les, los más de ellos lenguas, y no son bastantes,. que to
dos no aspiran ni pretenden más que cumplir con su mi
nisterio y obediencia, y acudir al celo que los llevó de Es
paña á las Indias y les hizo ser frailes, y sustentarse y pa
sar la vida; pero entrado el cura, como no hay por allá clé
rigos mercenarios como por acá, que con solo sustentarse 
se contentan, si es de los idos de España pretenderá enri
quecer y volverse presto á su tierra, y si de los de allá, ca-
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da cual querrá lo mesmo, y así no habrá más que dos 6 á 
lo largo tres en los partidos que han menester seis ó ocho, 
y en partes diez ó doce, y serán de tres doblado más costa 
que los frailes, y los indios más vejados, y lo que á la doc
trina, y enseñanza de los indios importa, menos bien provei
do, porque con ser la asistencia de los frailes infalible y 
continua en los pueblos, hay muchas veces faltas, qué será 
cuando los clérigos aclministren, que suelen hacer las ausen
cias largas, y de aquí se irá extendiendo y dilatando un da
ño muy grande, introducido por haber puesto las causas de 
los indios en litigio, y proceder en ellas por la orden del De
recho, que todo lo que tienen se les va y gastan en procu
radores y escribanos, y los pecados y amancebamientos no 
se remedian, y los religiosos en sus partidos no han permi
tido que se ttverigüen estas causas eclesiásticas por escri
to, sino con otros remedios más leves, ó mandándolos salir 
del pueblo por algún tiempo, se concluye y se remedia mu
cho más y mejor que no penánclolos y llevándolos por los 
ápices del Derecho; y si se acertasen á juntar y será una 
el cura y el alcalde mayor, el uno por lo eclesiástico y el 
otro por lo secular, destruirian el pueblo, porque los indios, 
si hallan entrada en pleitos y demandas, jamás saben salir 
de ellas, y echan por esto mili derramas en el pueblo, y con 
poner los frailes sumo cuidado y diligencia en ampararlos 
y defenderlos, y procurar su conservación, se van acaban• 
do, qué será cuando no baya quien mire por ellos con este 

afecto paterno. 
10. Item, que si los curazgos se han de dar en la Nueva 

España á, los clérigos que hay, todos 6 la mayor ¡)arte son 
hijos y nietos ele conquistadores, que por haberse acabado 
los repartimientos, han quedado ellos y sus maures y her• 
manos y parientes en mucha necesiuad, y tendráse atención 
á est-0 para que todos coman y se sustenten; pues siendo 
ansi, qué polilla mayor podrá, venir por los pueblos de los 
indios, que ir madres y deudos de los curas á ellos, que en 
solo servirlos y ayudar á sus granjerías, se ocuparán todos 
los indios, y aun no ¡io,lrán, y ansí con mucho acuerdo está 
mandado por los Vineyes y Audiencia, que ni los encomen-
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deros ni Alcaldes mayores asistan con sus casas en los pue
blos, por excusarles esta molestia y vejación á los indios· 
Y aun á los Obispos, cuando van á visitar, les está dad~ 
orden que lleven pocos criados. 

11 . . Item, si los frailes han de dar las vicarías y curazgos 
q~1e ~1enen á su cargo, ó han de ceder y traspasar la juris• 
d1c~1ón en los clérigos, ó juntamente la iglesia y monas
terio que tienen: si lo primero, no podrá ser porqLte el clé-
. . . ' r1go para asistir en el pueblo ha menester la iglesia que en 

él hay, que universalmente es capaz para que todos los in• 
dios oigan misa y sermón, y acudan á lo más de la doctri
na; Y obligarles á que bagan otra iglesia, demás de que se• 
rá casi imposible y muy á la larga, por los pocos indios quo 
hay, será mucha costa y gasto, y aunque se hiciese, no puede 
el pueblo sustentar tantos ministros. Si dan la iglesia y 
monesterio, estos ~ailes • dónde se han de recoger, pues no 
les queda lugar m pueblo seguro, pues finalmente se pre
ten_de que todos los curazgos no los tengan sino clérigos: 
Y s1 se entregan los conventos, demás de que será en nota• 
b~e detrimento é irreverencia de los lugares sagrado11 y de• 
d1cado_s al culto divino, porque vendrá á ser el capítulo y 
refttono casa de caballos, y el oratorio dormitorio de cria
dos en muchos conventos, y los de los pueblos de indios los 
religiosos han pue~to, además de su diligencia y cuidado, 
mucha parte de umeros para madera y otros materiales 
para adornar sus conventos, quitándolo y ahorrándolo de 
su gasto y comida, pensando que edificaban para su orden 
y dilatación de ella. 

12. Item, si dejadas las iglesias y conventos, han de de-
jar también los ornamentos, cálices y cruces y otras cosas 
del culto divino, porque en esto sería aun mayor el ¡1gravio, 
porque no embargante que los indios en particular y las 
comwli<lades en general han dado y comprado mucho em
pero los religiosos de sus limosnas y ahorrándolo des~ co
mida, han pagado y gastado mucha suma de dineros en es• 
to, por autorizar sus iglesias, demás de que todo e11tá dado 
Y aplicado á las Órdenes, y por respecto y contemplación 
de los religiosos que lo han sabido procurar y graJ1jear; que 
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á no entender que lo hacían en cosa propia y perpetua pa. 
ra su Orden, lo pudieran haber empleado en una posesión 
para su sustento. 

13. Item, no permitiendo que los frailes se salgan de la 
Nueva España, si la dicha cédula se ejecnta, habrá de ser 
forzoso dejar algunos conventos y recogerse á otros donde 
puedan estar mejor. En estos conventos ¡de qué se han de 
sustentar los religiosos 1 Porque el cura ha de Jlevar sus 
obvenciones y pié de altar, y el ayuda de costa que S.M. ó 
el comendero da, y los imlios no saben ni aun tienen de qué 
hacer limosnas, porque es la gente más pobre y miserable 
que hay en el mundo. Los conventos entre indios no tienen 
proprios ni rentas, porque no se les ha permitido, y los in
dios serán tan puntuales en acudir con todo al cura ( y aun 
conviene que lo sean), que aun para oir misa convendrá 
que no sea sino en sola su parroquia, porque se vea quién 
vieue ó falta; y ansí el convento que allí estuviere será de 
muy poca ayuda, y habiéndose los frailes de recoger y no 
entender en su miuisterio, no habrá para qué llevar frailes 
de España á las Indias, antes habrá allá para inviar á otras 
provincias, y aun para traer á España, y aun será ocasión 
de mucho distraimiento de religiosos, y de aquí vendrá que 
no se podrá dar el hábito de la Religión á nadie en aque
llas provincias, en lo cual las ciudaues y gente noble dellas 
recibirá gran agravio, porque muchos, ora por amor de la 
religión y servicio u.e Dios y seguridad de su salvación, ora 
por huir la miseria y pobreza del mundo, hallaban este re
fugio de meterse frailes, y agora carecerán de él. 

14. Item, que el día de hoy tiene S.M. en la Nueva Es
paña más de mill y quinientos frailes que tollos se ocupan 
en la administración ele los sacramentos en los pueblos de 
la corona real y de encomenderos, y con todo eso no son bas
tantes á cumplir con Jo mucho que hay á que acudir en es
te ministPrio; pues si los frailes lo han de dejar para que 
entren clérigos, forzosamente han de sucederlos otros tan
tos ministros para que los partidos queden bien proveidos. 
Si es ansí, todos los pueblos no rentan tanto á S. M. y á los 
encomenderos cuanto será menester para el salario y sus-
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tento de los clérigos, porque al que menos se da son ciento 
y cincuenta pesos de minas y el pié de altar y sns obvencio
nes, y á, muchos á doscientos y á más, y á los frailes cien 
pesos de tipuzque á cada uno: pues si no se ponen tantos 
ministros como agora hay habrá mucha falta y quiebra en 
la doctrina y predicación y confesiones, porque cosa cierta 
es que hace un fraile tanto y más que un clérigo, aunque 
no fuese sino por su continua asistencia: pues si se da en un 
medio que se pongan mill clérigos, serán menester acrecen
tar más de doscientos mill ducados de más costa que la que 
al presente hay, teniendo frailes, y en las vicarías habrá me
mos recaudo de ministros del que forzosamente es menester. 

15. Item, que muchas veces por la experiencia de muchos 
casos se ha visto que los Virreyes y Perlados que han pa
sado á las Indias han mandado á los principios y juzgando 
dellas como de las de España, cosas al parecer muy acer
tadas, las cuales después de haber conocido mejor la tie
rra y tomad.o el pulso en particular de lo que más á ella 
conviene, hallan no convenir, ni aun querrían no haber• 
las intentado, y por esta causa, cuando acá pareciese con
venir que la dicha cédula y nueva orden se cumpliese, no 
debría ponerse en ejecución hasta que el Visitador que es
tá proveido á la Nueva España lo viese y tantease y con
firiese allá con los que mejor supiesen de la tierra, y enton
ces fuese dando el corte y cómodo que á todos conviniese, 
que ejemplo hay desto en lo que por mandado de S. M. se 
intentó acerca desta materia habrá ocho años, de que los 
frailes fuesen curas de justicia en la admiuistración de 
los indios, y otras cosas anexas á esto, que entonces se man• 
daban, que viendo el Virrey D. Martín Enríquez, que de po
nerse en ejecución se causaría mucha inquietud y desaso
siego, y se pondría la cristiandad de los indios en mucho 
riesgo, como hombre de buen gobierno y que había bien 
calado lo que es menester en las Indias, no permitió se eje
cutase la dicha cédula, porque los religiosos no faltasen de 
la tierra, que no pudiera ser menos, por ser contrario y re
pugnante á su estad.o de Religión y obediencia ser curas y 
súbditos á los Obispos; y S. M. tuvo por buena esta sus-

.. 
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pensión, porque como cristianísimo y celoso del bien común 
vió que importaba más guardar y conservar lo esencial de 
las Religiones ( maxime haciendo fielmente su ministerio) 
que en acudir á guardar la jurisdicción de los Obispos con 
tener por súbditos á los frailes; y ansí por esta misma causa. 
se debría de suspender y sobreseer agora, pues en los indios 
corren las mesmas razones que antes, por ser plantas muy 
nuevas y tiernas, y la tierra no tan acomodada en todo, que 
pueda permitir estas mudanzas; y también el año pasado 
la Real .Audiencia de México, por auto de vista y revista, 
librando provisión sobre ello, ma,ndó que el Obispo de Tlax
cala quitase ciertos clérigos que había puesto provisores 
en los partidos de los frailes, por la mucha inquietud y tur• 
badón de los indios, y ver que iba enderezado el negocio á. 
traellos revueltos en pleitos y demandas, y gastar en esto 
sus haciendas. 

16. Otras muchas razones é inconvenientes hay, muy 
bastantes y patentes, para que S.M. no permita que la di
cha su real cédula se ponga en ejecución, que ansí por ex
cusar fastidio y prolijidad, como porque las alegadas son 
muy importantes, se dejan de proponer, mayormente que 
presupuesto el primer fundamento, en que S. M. y el Real 
Consejo debe mucho considerar, de que los beneficios y cu
razgos en que los religiosos están, por haberse desde su 
primer instituto y fundación encomendado á los religiosos 
con autoridad Pontificia, sin limitación ni restricción al
guna, se han hecho y son regulares, y no seculares como 
se presupone, y que haciendo los frailes el deber en la ad
ministración, y lo que guardando su Religión y lo esencial 
della pueden, no deben ser despojados del derecho que á 
ello tienen; y ansí, valiendo este fnndamento, no hay para 
qué considerar ni atender á más inconvenientes de los pro
puestos, que infaliblemente se seguirán de ponerse en eje
cución la dicha cédula. 

( Códice franciscano.) 

187 

XXV 

MEMORIA DE LOS BIENHECHORES QUE HAN HECHO 

LIMOSNAS MÁS SEÑALADAS Á ESTE CONVENTO DE 

SAN FRANCISCO DE MÉxrco, DESDE LA FUNDACIÓN 

DE ÉL, QUE FUÉ EL AÑO DE 1524: LA CUAL QUEDA 

PARA EN PERPETUAM REI MEMORIAM, PARA QUE TO

DOS LOS RELIGIOSOS QUE MON.AREN EN ÉL, MUY p AR

TICULARMENTE ENCOMIENDEN Á NUESTRO SEÑOR 

Dros sus ÁNIMAS, PARA QUE LAS TENGA EN su SAN

TA GLORIA. AMÉN. 

El Rey.-El Emperador D. Carlos, de gloriosa memoria 
que fué el que envió los primeros religiosos á esta tierra' 
fué devotísimo de nuestro estado, y juntamente lo ha sido ; 
es su hijo el Rey D. Felipe nuestro señor. Alcanzaron y en
viáronnos muchos y grandes favores de los Sumos Pontífi
ces y suyos, ansí para nuestro consuelo espiritual, como pa
ra que fuésemos tenidos y reverenciados de todos sus tri
bunales y ministros; y el dicho nuestro buen Rey después de 
la muerte del Emperador su padre, nos ha hecho y hace 
gra~des limosnas: manda se nos dé vino para las misas y 
aceite PJra las lámparas y enfermerías; y en este dicho con
vento, para la administración y regalo de los enfermos 
manda á sus oficiales por una su real céclula, acudan cad¡ 
un año con cierta limosna para ello. También manda se dé 
limosna cada un año para el sustento y vestuario de los re
ligiosos que están ocupados en la administración de los 
naturales. En todos nuestros trabajos se ha mostrado ser
nos muy favorable y tener gran devoción á toda la Orden 
en especial á los que estamos en estas partes. Demás d; 
ser nuestro Rey y señor natural, y nosotros sus vasallos y 


